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oRDEN 9582/2OL6 , DE 3.0 DE DTCTEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE MEDrO
AMBIENTE, ADMINISTRACIóN LOCAL Y ORDENACIóN DEL TERRITORIO, POR LA

QUE SE CONVOCAN LAS SUBVENCIONES DE FOMENTO DE LOS SEGUROS
AGRARIOS DEL PLAN 2015 EN LA COMUNIDAD DE MADRID.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 26.3.7.4 de su Estatuto
de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983 , de 25 de febrero, en su redacción
actual, dada por la Ley Orgánica 5/7998, de 7 de julio, tiene la competencia exclusiva en
materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación de la

actividad económica general.

La Administración del Estado establece con carácter anual un Plan de Seguros
Agrarios Combinados, en el que se fijan los aspectos más importantes de los seguros
agrarios, las producciones asegurables, sus riesgos, el calendario de inicio de suscripción
y los criterios para aplicar la subvención a los asegurados, Su ámbito de aplicación
comprende todo el territorio nacional y la gestión y administración se realizan con
criterios de descentralización de la administración de la agricultura, sin perjuicio de lo
que sobre las mismas dispongan los estatutos de las Comunidades Autónomas.

La Comunidad de Madrid viene desarrollando desde 1990, en colaboración con el

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, una importante labor de
desarrollo y fomento de los seguros agrarios, al ser éstos un elemento capital en la
ordenación de las producciones agrarias, en cuanto instrumento de solidaridad colectiva
que salvaguarda a las explotaciones agroganaderas de los cada vez más frecuentes e

intensos fenómenos climáticos, de trascendente repercusión para su rentabilidad y
supervivencia, al garantizar unos ingresos mínimos para su viabilidad.

En este contexto, la Comunidad de Madrid considera necesario continuar con la
promoción e implantación iniciada en su momento, estableciendo bonificaciones
adicionales de las pólizas de seguros contratadas por los agricultores y ganaderos, en
colaboración con la Administración del Estado, mediante las ayudas reguladas en las
bases aprobadas por Orden 2768/2014, de 27 de octubre, de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio,

Dado que en el Plan de Seguros Agrarios para 2015 coexisten dos sistemas
distintos de gestión y contratación del seguro, hay que hacer también la misma distinción
en la aplicación de las subvenciones, por lo que se han diferenciado dos apartados, uno
para las líneas incluidas en la modalidad tradicional de aseguramiento y otro para las
líneas con coberturas crecientes.

La Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio
tiene competencias en esta materia, de acuerdo con lo establecido en el Decreto
72/2A15, de 7 de julio, por el que se modifica la estructura orgánica de las Consejerías
de la Comunidad de Madrid, y por las competencias atribuidas en el Decreto 794/2015,
de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio.

Mediante Orden 395/2016 de 14 de marzo, de la Consejería de Medio Ambiente,
Administración Local y Ordenación del Territorio, se procede a modificar las bases
reguladoras de las subvenciones sujetas a la Ley 38/2003 de t7 de noviembre, General
de Subvenciones en el ámbito competencias de la Consejería, para su adaptación a la Ley
15/20t4 de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector PÚblico, y otras medidas de
reforma ad m i n istrativa,
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En virtud de lo expuesto en la Ley 2/L995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la

Comunidad de lvladrid (BOLETIN OFICIAL DE LA CON4UNIDAD DE MADRID de 21 de
marzo); en el Reglamento (CE) 1535/2007, de 20 de diciembre; en el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Proced¡m¡ento para la

Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de Madrid y en
el Decreto 222/7998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada LeY 2/L995, y
en las normas de carácter básico de la Ley Estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de Subvenciones,

DISPONGO
CONVOCATORIA

Artículo 1. Final¡dad de las ayudas y objeto de la presente Orden.

1.- El objeto de la presente Orden es convocar en régimen simplif¡cado de
concurrencia competitiva, para el Plan de Seguros Agrar¡os 2015, las ayudas dirig¡das al
fomento de determinados seguros agrarios en la Comunidad de lvladrid, de conformidad
con el conten¡do del Plan de Seguros Agrarios Combinados para dicho año aprobado por
Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de noviembre de ZO74 y publicado mediante
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Med¡o
Ambiente (Boletín Oficial del Estado de 5 de diciembre de 2014), y de acuerdo con las
bases reguladoras aprobadas por la Comunidad de Madrid.

2.-La f¡nalidad de las ayudas es el fomento de determinados seguros aqrarios en
la Comunidad de Madrid, correspond ientes a las líneas de seguro que se encuentren
incluidas en el Plan de Seguros Agrar¡os Combinados que para cada ejerc¡c¡o aprueba el

Consejo de lYinistros y que se concretan en la correspond¡ente convocatoria. De este
modo, se fomenta la contratación de seguros agrarios a través de la suscripción de las
correspond ¡e ntes pólizas contratadas por los agricultores y realizadas exclus¡vamente por
las entidades aseguradoras incluidas en Agroseguro o a través de los agentes de seguros
a uto r¡zados.

Así se permite que los agricultores y ganaderos se encuentren en una situación
más favorable frente a posibles pérdidas económicas originadas por Ios sucesos de
carácter ambiental de d¡versa naturaleza y otros riesgos incluidos en el Plan Nacional de
Seg u ros Ag ra rios.

La subvención autonómica será complementaria, compatible y acumulable a las

subvenciones establecidas por la Entidad Estatal de Seguros (ENESA) y será aplicable a

las pólizas de seguro correspondientes a las líneas de seguros agrícolas y seguros
ganaderos que, de conformidad con las recogidas en el Plan de Seguros Agrar¡os
Combinados, aprobado cada año por el Consejo de lYinistros, se especifiquen en la

correspondienle convocatoria. Estas ayudas serán incompatibles con cualquier otra ayuda
concedida para el mismo fin por el resto de Ad m in¡straciones Públicas, de otros entes
públicos o privados o de particulares nac¡onales o internaciona les. El cálculo del ¡mporte
de la subvención se realizará sobre el coste neto de la póliza inicial (coste total menos
bonificaciones y descuentos e incremento de recargos, si procede), s¡n tener en cuenta
modificac¡ones en las pólizas realizadas con posterioridad a la fecha de presentación de la

solicitud de ayud as.

El porcentaje de la subvención autonómica complementar¡a a las ayudas
regutadas por el Estado para la financ¡ac¡ón del Plan Anual de Seguros Agrarios
Comb¡nados será el que se espec¡fica en el artículo 6.1de la presente convocatoria'

El límite máximo de la subvención conced¡da por la Comunidad de I'4adrid,
sumada a la aplicada por ENESA en el ámb¡to de esta Comunidad Autónoma, no podrá
superar el 70 por 100 del coste neto del seguro (coste total menos bonificaciones y
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descuentos e ¡ncremento de recargos, s¡ procede), excepto para las líneas de seguro para
la cobertura de gastos derivados de la retirada y destrucción de animales bovinos
muertos en la explotación y seguro para la cobertura de gastos derivados de ¡a retirada y
destrucción de animales no bovinos muertos en la explotación, que podrá alcanzar el 80
por 100.

La concurrenc¡a de las diferentes ayudas obtenidas desde las Ad m ¡n istrac¡ones
Públicas no podrá superar los porcentajes máximos establec¡dos en la normativa
comunitaria sobre ayudas estatales al sector agrar¡o. No se subvencionarán cuantías
inferiores a 100 euros de coste neto por póliza de seguro agrar¡o subvenc¡onable.

Artículo 2, Normat¡va reguladora

Las bases reguladoras de estas ayudas se han aprobado mediante orden
216812074, de 27 de octubre, de la Consejería de Med¡o Ambiente y Ordenación del
Territor¡o, competente en la Comunidad de Madrid en el momento de aprobación de las
mismas, siendo de aplicación, además, la normativa estatal específica del seguro de que
se trate, así como el Plan de Fomento de Seguros Agrarios aprobado para cada campaña.

Esta: bases (la citada Orden 2168/2014 de 27 de octubre) han sido publicadas
en el BoLETIN OFICIAL DE LA COIYUNIDAD DE IYADRID número 265, de 7 de noviembre
de 2074.

Artículo 3, Beneficiarios y Requ¡s¡tos

1.- Serán benef¡c¡arios de Ias ayudas los t¡tulares de explotac¡ones agrarias
cuyas parcelas o cabezas de ganado se encuentren ubicadas en el territorio de la
Comunidad de lYadr¡d, que cumpliendo las obl¡gaciones establec¡das por el artículo 14 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las establec¡das
en el artículo 8 de la Ley 2/7995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
tvladrid, reúnan los requisitos establecidos en el siguiente apartado y cuyas pólizas hayan
sido realizadas exclusivamente por las entidades aseguradoras o a través de los agentes
de seguros autorizados incluidos en Agroseguro, todo ello en la forma legalmente
establecida y con los requisitos, exclusiones y límites señalados en esta Orden.

2.-Los benefic¡arios reunirán los siguientes requisitos:

2.1. Que hayan asegurado producciones de dichas explotaciones med¡ante
seguros agrar¡os combinados incluidos en los Planes de Seguros Agrarios Combinados del
plan del año 2015, con aplicación en la póliza del descuento correspondiente a la
subvención estatal (subvención ENESA) para el pago de la prima, comprendidos dentro
de la líneas y planes del sistema de seguros agrarios combinados.

2.2. Que no incurran en las causas de prohibición contenidas en el artículo 13.2
y 13.3 de la Léy 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvánciones.

2.3. Que mantengan los requ¡sitos exigidos durante el período comprendido
desde la solicitud de la subvención hasta la concesión de la m¡sma.

2.4. las personas beneficiarias deberán cumplir las obligac¡ones establecidas en
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así
como las establecidas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de lt4adrid, y estar al corr¡ente con la Comunidad de Madrid en sus
obligaciones tr¡butarias, cuya acreditación se solicitará por el gestor de la subvención'

2.5. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de control f¡nanciero que
correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid en relación a las
ayudas otorg adas.

2.6. El cumplimiento de los requ¡sitos fijados en la normativa reglamentaria
aplicable.
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Las subvenciones a las que hace referencia esta norma no serán de aplicación en
las pólizas de seguros contratadas por asegurados que, de acuerdo con el artículo 2 de la

Ley 39/2075, de 1de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, tengan la consideración de Administraciones Públicas,

Artículo 4. Plazo y condiciones de las solicitudes

1,-El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días hábiles siguientes a
la publicación del extracto de la Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de la

Comunidad de Madrid,

La solicitud deberá ir acompañada de copia auténtica de la póliza de contratación
de seguro suscrita, con los requisitos apuntados en el siguiente apartado, así como del
documento que acredite el pago de la prima correspondiente al Plan de seguros Agrarios
2015.

El solicitante deberá acreditar la titularidad de la explotación agraria, en caso de
no presentar la Solicitud Única de la campaña agraria objeto de la solicitud de subvención
y no encontrarse inscrito en los registros pertinentes

2.- La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Nombre y apellidos o razón social y NIF de la persona solicitante. En su caso/
nombre y apellidos y NIF del representante. Si el solicitante es una Comunidad de
Bienes, esta documentación se acompañará por cada uno de los integrantes de la
misma.

b) Domicilio a efecto de notificaciones y, voluntariamente, teléfono móvil y buzón
e lectró n ico,

c) Cuenta bancaria dada de alta como tercero en el sistema informático de la

Comunidad de Madrid o, en su defecto, cuenta bancaria y autorización para darla de
alta de oficio en dicho sistema,

d) Declaración responsable de no estar la persona solicitante incursa en ninguno de
los supuestos previstos en el artículo L3.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,

e) Copia auténtica de la póliza suscrita en la que aparezca los descuentos de
ENESA, incluyendo todas las modificaciones realizadas hasta la fecha de presentación
de la solicitud.

f) Acreditación de la titularidad de la explotación agraria, en caso de no presentar la
Solicitud Unica de la campaña agraria objeto de la solicitud de subvención y no
encontrarse inscrito en los registros pertinentes.

2.2. En su caso, se acompañará a la solicitud documento que acredite la
representación alegada.

2,3. Solo se admitirá una solicitud por persona y en ella se incluirán todas las
pólizas de seguro agrario susceptibles de ser subvencionadas.

2.4. Toda solicitud se cumplimentará en el modelo oficial facilitado por la
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio
(https://gestionesytramites.madrid.org) y se presentará en su Registro General (calle
Alcalá, número 16,28014 Madrid), de lunes a viernes, de nueve a catorce horas, o en
cualesquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 3912A15, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se
dirigirá a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, acompañada de la

documentación exigible.
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Comunidad de MadrÍd

Los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la citada Ley 3912015, están
obligados a relacionarse a través de, medios electrónicos con la Comunidad de Madrid
para la realización de cualquier trámite en este procedimiento administrativo.

La presentación de solicitudes por medios electrónicos y, en su casor la

documentación que deba acompañarlas, se realizará en el Registro Electrónico de la

Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio y en los
demás lugares previstos en el artículo 16,4.a) de la reiterada Ley 39/2015. Para la
presentación de la solicitud por medios electrónicos es necesario disponer de uno de los
Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la "Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación",

La documentación requerida podrá anexarse a la solicitud, en el momento de su
presentación y envío, o autorizar a la Administración la consulta de los datos contenidos
en los documentos, en aquellos casos en que esta opción exista y se encuentre
operativa.

Igualmente podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente,
a través del apartado gestiones y trámite del Portal de Internet de la Comunidad de
Madrid, www.madrid.oro. Asimismo, se podrán recibir las notificaciones que tenga que

hacer la Administración de la Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, a

través del Sistema de Notificaciones Telemáticas disponible en el citado portal, si así se

indica en el impreso de solicitud y se está dado de alta en el sistema.

2.5. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero
DGAyG, cuya finalidad es recoger los datos personales de los administrados relacionados
con la Dirección General de Agricultura y Ganadería, y podrán ser cedidos a órganos de
la Unión Europea, otros órganos de la Administración del Estado y otros órganos de la

Comunidad Autónoma, además de otras cesiones previstas en la Ley.

2.6. Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se aportara la totalidad de la
documentación exigida, se requerirá al interesado, conforme a lo previsto en el artículo
68.1 de la Ley 39/2075, para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

Artículo 5. Cuantía de la convocatoria y financiación

Para el cumplimiento de las actuaciones a que se refiere esta convocatoria se

destinarán fondos con cargo al Programa 411A (AGRICULTURA Y GANADERÍA), Partida
47399 "A otras empresas Privadas" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para el ejercicio 2OL7, por una cuantía máxima de 540,000 Euros'

El gasto destinado a financiar la convocatoria está supeditado a la existencia de
crédito suficiente y adecuado en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de

Madrid ya que se trata de una convocatoria de tramitación anticipada'

Artículo 6. Actuaciones subvencionables

1, La subvención de la Comunidad de Madrid será aplicable a las pólizas de

seguro correspondientes a las líneas de seguros agrícolas y ganaderos gu€, de
conformidad con las recogidas en el Plan de Seguros Agrarios Combinados 2015
aprobado por el Consejo de Ministros, se especifican a continuación:

1.1 Líneas incluidas en la modalidad tradicional de aseguramiento:

- Seguro de explotación ganado vacuno 30 o/o
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- Seguro de explotación ovino caprino 30 o/o

- Seguro de explotación ganado de lidia 30 o/o

- Seguro de explotación ganado de cebo 30 o/o

- Seguro de compensación por pérdida de pastos 20 o/o

- Seguro de explotación ganadera alta valoración genética 30 o/o

- Seguro de explotación ganado equino 30 o/o

- Seguro de explotación aviar carne 30 o/o

- Seguro de explotación bovinos cárnica 30 o/o

- Seguro de explotación ganado porcino 30 o/o

- Retirada y Destrucción (R Y D) 30 o/o

1.2 Líneas incluidas en la modalidad de seguro con coberturas crecientes:

- Frutales 20 o/o

- Hortalizas bajo cubierta Península y Baleares 30 o/o

- Hortalizas aire libre otoño-invierno Península y Baleares 20 o/o

- Cultivos herbáceos extensivos 20 o/o

- Uva vinificación en Península y Baleares 25 o/o

- olivar 30 o/o

- Exp. Hortícolas al aire libre ciclo prim-verano Península y Baleares 30 o/o

- Explotaciones hortícolas ciclos sucesivos en Península y Baleares 20 o/o

2. Se entienden incluidas en la presente convocatoria las solicitudes
correspondientes a pólizas del Plan de Seguros Agrarios Combinados 2015 que se hayan
suscrito antes de la publicación de esta Orden, siempre y cuando cumplan los requisitos
exigidos por la normativa reguladora de su campaña.

Artículo 7. Instrucción y resolución del procedimiento

1.- La Dirección General de Agricultura y Ganadería será el órgano instructor del
procedimiento, que seguirá la tramitación prevista en el siguiente apartado,
correspondiendo su resolución al titular de la Consejería de Medio Ambiente,
Administración Local y Ordenación del Territorio, sin perjuicio de las posibles

delegaciones que pudieran realizarse.

2.-Las subvenciones se otorgarán mediante el procedimiento simplificado de

concurrencia competitiva, El criterio de prelación de solicitudes presentadas que cumplan
los requisitos fijados en esta Orden se fija en función de su fecha de presentación,
pudiendo obtener subvención únicamente las que se encuentren dentro de los límites de

crédito disponible en la convocatoria y siendo denegadas el resto. En las solicitudes
objeto de subsanación el orden de prelación será el correspondiente a la fecha de

subsanación. Esta fecha será la de recepción de la documentación requerida, siempre y
cuando ésta sea conforme.

El orden de prelación de solicitudes, que se basará en los Registros de Entrada
de las mismas, se acreditará mediante certificado del Director General.

El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas
en la presente Orden será instruido por la Dirección General de Agricultura y Ganadería,
que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
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conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la
Propu esta de Resoluc¡ón.

La Orden por la que se resuelva la concesión o denegación de la subvención será
notificada de forma individual a los sol¡citantes, dentro del plazo máximo de seis meses
contados a partir del día siguiente al de la publ¡cación del extracto de la correspondiente
convocator¡a en el Boletín Ofic¡al de la Comunidad de Madrid. No obstante, si no se
notificase Resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, se podrá entender
desestimada su sol¡citud por silencio admin¡strativo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Ad m ¡n istraciones Pú blicas.

Contra la Orden de concesión, que pone fin a la vía adm¡nistrativa, podrá
interponerse recurso potestativo de reposic¡ón ante el mismo órgano que la ha dictado,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, o directamente
recurso contencioso-ad m inistrat¡vo ante la Sala de lo Contencioso-Ad m in¡strativo del
Tribunal Superior de Justicia de lvladr¡d, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de
cuantos otros recursos se estime oportuno deducir, todo ello de acuerdo con lo
establecido en los artículos 112 y sigu¡entes de la Ley.39l20L5, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las ad m inistrac¡ones Públ¡cas, así como en los
artículos ro, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
J u r¡sd icción Contenc¡oso-Ad m in¡strativa.

Artículo 8, Incumpl¡m¡ento. Just¡ficación y Pa9o.

Se entenderá justif¡cada la activ¡dad subvencionada mediante el documento que
acred¡te el pago de la prima.

Se abonará el importe de la subvención en cuenta bancaria aportada por la
persona beneficiaria dada de alta como tercero en el sistema informático de la

Comunidad de Madrid.

El benef¡ciar¡o deberá de estar al corriente de Ias obligaciones tributarias con la
Comu nidad de Mad rid.

Serán causas de pérdida del derecho al cobro o de reintegro de la subvención
más los intereses de demora normativamente establecidos, desde el momento del pago

de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, las
establecidas en el artículo 11 de la Ley 2/L995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la

Comunidad de Madrid; las establecidas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y las que resulten de aplicación en la restante
normativa aplicable.

Sin perjuicio de lo d¡spuesto en el apartado anter¡or, el beneficiario estará
sometido al régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de lvladrid, y en los artículos 52 a 59, 65, 67,
68 y 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones.

Toda alteración de las condiciones técn¡cas tenidas en cuenta para la concesión
de la ayuda y, en cualquier caso, la obtenc¡ón concurrente de subvenciones solicitadas o

concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, para los
mismos fines, si las hub¡era, podrán dar lugar a la modificación de la subvención
otorg ada.

Artículo 9. Recursos y reclamac¡ones

Contra la presente Orden de convocator¡a, que pone fin a la vía admin¡strat¡va,
podrá ¡nterponerse con carácter potestat¡vo Recurso de reposición ante el Consejero de
Med¡o Ambiente, Administrac¡ón Local y Ordenación del Territor¡o, en el plazo de un mes,
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Comunidad de Madrid

o directamente Recurso contencioso-ad m ¡n ¡strat¡vo ante el órgano jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el día s¡guiente
al de su publicación en el BOLETÍN oFICIAL DE LA CoN4UNIDAD DE MADRID.

Los actos adm¡n¡stratrvos que se deriven de la presente convocatoria podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 3912015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Adm¡nistrativo Común de las Ad m ¡nistraciones Públicas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor una vez se publique la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Comunidad de lt4adrid en forma de extracto por conducto de la Base
de Datos Nacional de Subvenciones, que publicará el texto íntegro en el S¡stema Nacional
de Pu blicidad de Subvenciones.

Madrid, a 30 de diciembre de 2016

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo. Ja ime González Taboada
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